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CRITERIOS SELECCIÓN NADADORES PARA ASISTENCIA A TROFEOS OFICIALES

1º) Se intentará garantizar al final de la temporada la asistencia de al menos UN trofeo

para cada nadador (Exceptuando el Trofeo Sunwood Churriana).

2º)  Teniendo  en  cuenta  el  punto  1º,  para  la  asistencia  a  más de  un  trofeo,  tendrán

prioridad  aquellos  nadadores que en su preparación se encuentren próximos a  algún

objetivo:  consecución de mínima para la participación en un evento INTERNACIONAL,

Campeonato de ESPAÑA o Campeonato de ANDALUCÍA (en ese orden).

3º) Propio interés del CLUB en participar con aquellos nadadores dentro del ranking de

pruebas y en vista a la clasificación final del CLUB en el Trofeo.

4º) Por estado de forma, recompensa a la asistencia y trabajo en los entrenamientos. 

5º) Disponibilidad del nadador.

6º)  El  lunes  de  la  semana  de  competición  o  un  día  antes  de  la  formalización  de

inscripciones, habrá una reunión informativa entrenador-padres/madres para informar de

cuáles  serán  los  nadadores  inscritos  y  los  motivos  de  la  selección  de  éstos  para  la

participación en el Trofeo.

7º) En aquello trofeos en los que el Club no tenga prevista su participación de manera

oficial, aquellos nadadores que quieran participar, podrán hacerlo previa comunicación al

Presidente del Club y al entrenador, para que éstos puedan formalizar la inscripción, y

siempre  y  cuando  haya  plazas  en  las  pruebas  elegidas  y  no  haya  ninguna  decisión

técnica que desaconseje su participación.

En  aquellas  pruebas  en  las  que  haya  límite  de  participantes  por  club  el  criterio  de

selección será por orden de llegada.
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Los gastos para la participación en estos Trofeos (inscripción, baja, traslado,…) correrán a

cargo del nadador.

Por último teniendo en cuenta todos los puntos anteriores, la decisión final podrá estar

supeditada al criterio del Técnico-Entrenador.
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